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Guayaquil, 21 de Agosto de 2017 

Señor 

PABLO JULIO GARCIA SANCHEZ 

Ciudad.- No 

De mis consideraciones: 

Cúmplase llevar a su conocimiento que en la TERCERA JUNTA GENERAL de Accionistas de la 

compañía EXPEUNION S.A. en sesión celebrada el día de hoy, procedió a elegir a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. 

Usted tendrá individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La compañia EXPEUNION S. A. Se constituyó mediante escritura pública autorizada el 24 de 

Febrero del 2011 por la NOTARIA TRIGESIMA del cantón de Guayaquil, inscrita REGISTRO 

MERCANTIL del cantón Guayaquil 29 de Marzo del 2011. 

Confiero este nombramiento a su favor por autorización de la TERCERA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTA de la compañía EXPEUNION S. A. Que la eligió, debiendo a usted firmado en señal 

de su aceptación de Cargo GERENTE GENERAL para cual he sido designada. 

Atentamente, 

Krone Oller y 
SRA. FRANCISCA MILLER DELGADO 

SECRETARIA AD-HOC 

Razón de la aceptación: en Guayaquil, 21 de Agosto de 2017 Acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía EXPEUNION S.A. para el cual me eligieron, siendo de nacionalidad 

Ecuatoriana, con cedula 0912496858 
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«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.112 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 12:19 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EXPEUNION $.A., a favor de PABLO JULIO GARCIA SANCHEZ, de 

fojas 37.378 a 37.381, Registro de Nombramientos número 10.257. 

ORDEN 37112 
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DEL CANTON GUAYAQPIL 
Guayaquil, 25 de agosto de 2017 
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